
                                          

         

                                                                                 

 

 

EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC 
A TRAVÉS DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS BÁSICAS 

C O N V O C A 
A TODAS LAS INSTITUCIONES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR  

DE LA REGIÓN, A PARTICIPAR EN EL: 

XI CONCURSO REGIONAL DE CIENCIAS BÁSICAS 

DE NIVEL MEDIO SUPERIOR 

OBJETIVO: FORTALECER LA VINCULACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC CON LAS 

INSTITUCIONES DE NIVEL MEDIO SUPERIOR DE LA REGIÓN, MOTIVANDO A LOS ESTUDIANTES A 

DESARROLLAR EL CONOCIMIENTO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS, ASÍ COMO FOMENTAR EL 

INTERCAMBIO ACADÉMICO DE MAESTROS Y ALUMNOS PARA INTERACTUAR EN EL PROCESO DE 

APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO DEL NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR. 

EL CONCURSO SE EFECTUARÁ DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES: 

BASES 
I. LUGAR Y FECHA: EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC LOS DÍAS 

21 Y 22 DE MAYO DEL 2015. 

II. ÁREAS DE CONOCIMIENTO: MATEMÁTICAS, FÍSICA Y QUÍMICA. 

III. PARTICIPANTES: CADA INSTITUCIÓN PODRÁ INSCRIBIR TRES ALUMNOS MÁXIMO (UNO EN 

CADA ÁREA), DEBIENDO PRESENTAR LOS REQUISITOS: 1) CREDENCIAL VIGENTE CON 

FOTOGRAFÍA DE LA ESCUELA DE PROCEDENCIA, 2) OFICIO DE PRESENTACIÓN EN HOJA 

MEMBRETADA QUE LO ACREDITE COMO ALUMNO SELECCIONADO EN UNA DE LAS ÁREAS. 

IV. ASESORES: CADA ESCUELA DEBERÁ PRESENTAR UN ASESOR COMO MÍNIMO, DEBIDAMENTE 

ACREDITADO CON OFICIO DE PRESENTACIÓN EN HOJA MEMBRETADA. 

V. ETAPAS DEL CONCURSO: SE LLEVARÁ A CABO EN DOS FASES: 



                                          

         

                                                                                 

 

 

FASE 1: EXAMEN ESCRITO EL DÍA 21 DE MAYO. 

FASE 2: EXAMEN FRENTE A PIZARRÓN EL DÍA 22 DE MAYO. 

VI. JURADO: ESTARÁ INTEGRADO POR DOCENTES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC Y 

SU FALLO SERÁ INAPELABLE. 

VII. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: SERÁN ELABORADOS POR DOCENTES DE ESTE 

INSTITUTO, CON BASE A LOS TEMARIOS DE MATEMÁTICAS, FÍSICA Y QUÍMICA, LOS CUALES 

SERÁN PROPORCIONADOS POR EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC.  

VIII. INSCRIPCIÓN: A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA EL 

DÍA 19 DE MAYO, SE REALIZARÁ EN LA HOJA DE REGISTRO OFICIAL PROPORCIONADA POR EL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC, LA CUAL DEBERÁ ENVIARSE AL CORREO 

concurso_cb@ittepic.edu.mx  

IX. INAUGURACIÓN: SE EFECTUARÁ EL DÍA 21 DE MAYO A LAS 09:00 HRS. EN EL CENTRO DE 

INFORMACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC. 

X. JUNTA PREVIA: ESTA SE EFECTUARÁ INMEDIATAMENTE DESPUÉS DE LA CEREMONIA DE 

INAUGURACIÓN EN EL MISMO CENTRO DE INFORMACIÓN. 

XI. PREMIOS Y RECONOCIMIENTOS: A LOS TRES PRIMEROS LUGARES DE CADA ÁREA. 

XII. CONSTANCIAS: SE EXTENDERÁN CONSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN PARA ALUMNOS 

CONCURSANTES Y MAESTROS ASESORES. 

XIII. GALARDÓN: LA INSTITUCIÓN CON EL MAYOR NÚMERO DE PUNTOS OBTENIDOS SERÁ LA 

GANADORA DEL GALARDÓN “ING. JUAN MENA HERNÁNDEZ”, MISMO QUE PODRÁ OBTENER 

EN PROPIEDAD SI LO GANA EN 3 AÑOS CONSECUTIVOS O EN 5 AÑOS DISCONTINUOS. 

XIV. INFORMES Y ACLARACIONES: EN EL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS BÁSICAS DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TEPIC, TELÉFONO  01(311) 211-9400 EXT 203, EMAIL: 

concurso_cb@ittepic.edu.mx, FACEBOOK  basicasitt  

XV. TRANSITORIOS: LOS CASOS NO PREVISTOS EN ESTA CONVOCATORIA SERÁN RESUELTOS 

POR EL COMITÉ ORGANIZADOR DEL EVENTO ACADÉMICO. 

 

M.C. ALBINO RODRÍGUEZ DÍAZ 

 DIRECTOR 


